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gobierno de la provincia de LOGROÑO.

Debiendo los Alcaldes satisfacer por trimestres 
adelantados Ja suscricion al Boletin oficial de la nro- 
vincia con arreglo á las condiciones del reñíale v ha
biéndome hecho presente el empresario que apesar 
de los repetidos avisos que se han inserto en el Bo
letín para que cubran tan sagrada obligación aun 
no la han satisfecho los de los pueblos que á conti
nuación se espresan por lo respectivo al año de 1855- 
he dispuesto prevenirles por última vez que si en el 
términ^o de 8 días no realizan el pago de lo que son 
en deber, me vere en el sensible caso de espedir con-

~ correspondientes apremios Lo
groño 26 de Enero de Lata-,a,

üazon de los pueblos de esla provincia oue se ba- 
llan en descubierlo al pago del Bolelin odcial de la 
misma, correspondienle alano de 1835.
Albelda. Muro de Cameros.
Aldeanuevá de Cameros. Navalsaz.
Angula. Navarrele.
Arenzana de Arriba. Negueruela.
Arrubal. Oteruelo.
Bañares Peciña.
Baños de Rioja. Pipaona. •
Baños de Rio Tobía. Prejano.
Bergasa. Rabanera de Cameros.
Gamprobin. Reda!.
Canillas. San Asensio.
Lanas. San Millan de la Cogolla.
Ciriñucla. San Roman.
Corera. San Torcuato,
Daroca. Santurde.
Enciso y su tierra.
Fonzaleehe. Sanlurdejo.

Solo.
Gallinero de Rioja. Uruñuela.Garran^o, Val de madera.Hornos. Valdeosera.
hwstnR'as. Velasco.Leyba. Velilla.
Maha ve. Viguere.
Morales.
Mu ni Ha y su tierra

Villanueva de San Pruden
cio.

Vi.lalobar.
Villarejo.
Ruedas de Enciso.

Yillaverde de Rioja. 
Villalba de. Rioja.
Cardonas. <

Por el Ministerio de la Gobernación, del Peino se 
me ha comunicado con fecha del actu^^^ la Peal 
orden ¿iguienle. -

Por el Miuislerio de Estado se dice á c.sle de la Go
bernación con fecha 2S ílctmes”próxiao pasado lo si- 
guíente: *

«El Ministro plenipotenciario de Portugal en esta 
córte dice al Sr. Ministro de Estado con fecha 28 del 
mes próximo pasado lo que sigue.—Habiendo salado 
hace once meses de la cñiehd’ de'Cóvilía (Portugal) 
donde se hallaba establecido el súbdito francés Fran
cisco Rosier dirigiéndose á Burgos, con intención de 
permanecer ausente poco tiempo y no habiéndose reci
bido hasta el presente noticia alguna del espresado 
Rosiei, tengo la honra de suplicar a V. E. según los 
deseos de mi Gobierno, se sirva procurar que por el 
J)epartamenlo correspon.lienle se espidan las órdenes 
necesarias á fin de que se averigüe la residencia ac
tual de dicho individuo,» i '

De Real orden comunicada, por el espresado..Señor 
Ministro de la Gobernación lo traslado á V. S. á fin de 
que se sirva dar las ordenes convenientes para satis
facer los deseos del Representante de S. M. fidelísima 
en esta córte. ”

La que he dispues-ío se inserte en el Poleliri ofi
cial de esta provincia, encarqaudo á los Alcaldes y 
demas dependientes de mi autoridad, que si averi
guasen el paradero de Lranctscó Poster lo comuni
quen á este Gobierno. Logroño 26 de Enero de 1856. 
=Franc¡sco Latasa -

DIPUTACION PBOVLXCIAl ÍDE lüGKOÑO.^- '
A.vrwcio. ■ ■

Habiendo acordado esta Diputación construir lás 
obras necesarias para el apuntalamiento del puente de 
Calaliorra y reparación de los quebríHilos que poi las 
lluvias y avenidas han sufrida los pontones de las/íer 
guas 16 y 22 de la carreterai Provincial de la linea 
del Ebro, s¿ saca la construcción de estas obrasápú
blico remate, el cual se. celebrará en el dia 6 de Fe-
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brero próximo, á las once de su mañana, en la Sala i 
Gonsistorial de la ciudad de Galahorra ante el Alcalde 
de la misma, acompañado del Ingeniero de la Provin- j 
cía, bajo los presupuestos formados por este que so j 
hallarán de manifiesto. j

Lo que se hace saber al público para que las per- i 
sonas que quisieren interesarse en el remate de dichas 
obras puedan concurrir oportunamente, en la intcli- | 
gencia de que el remate será definitivo, mediante la j 
urgencia de la construcción de las obras. Logroño 26 ¡ 
de Enero de 1856.=E. P., Francisco Latasa.='ÏQ- ' 
más Delgado, Srio. I

ría Ana López de Urbina, en la villa de Altable el 
dos de Enero de mil seiscientos sesenta y cinco, an
te el Escribano de Quintanilla San Garcia Pedro Ga- . 
sado Garbillo, para que dentro del término de treinta 
dias contados desde el de su inserción en los Boleti
nes oficiales acudan á usar de su derecho con aper
cibimiento de que de no verificarlo les parará el per
juicio que haya lugar. Dado en Miranda de Ebro a 
veinte y cuatro de Diciembre de mil ochocientos cin
cuenta y cinco.—José Cantera.=Por su mandado, 
Agapito Villarejo. . '

LOTERIAS NACIONALES.

PAÏÏTE OFICIAL DE LA GACETA
MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Subsecre!aría.=Negoctado 1
Deseando la Reina (Q. D. G.) que en el Ministerio 

de mi cargo se proceda en la provision de empleos 
con el conocimiento de causa y con el tino que recla
man de una parte el sérvicio del Estado, de otra el 
alivio del presupuesto y el interes mismo de los ce
santes, se ha servido resolver que lodos los que se 
hallen en este caso procedentes de los diversos ramos 
dependientes de Gobernación, y aspiren a volver al 

- servicio activo, presenten ante los Gobernadores de 
la provincia de su residencia sus solicitudis acompa
ñadas de las hojas de servicio dentro del p azode 15 
dias, contados desde la publicación de esta Leal ordem 
en la Gacela; siendo también la voluntad de b. M. 
que los Gobernadores trasmitan, sm mas demora que 
la de ocho dias, á este Ministerio todas las solici udes 
que los cesantes les presenten, informándolas al mis
mo tiempo. , r r. • ízai:De Real orden lo comunico á \. S. para su inteli
gencia v cumplimiento. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 20 de Enero de 1856.—Escosura.—Sr.
Gobernador de la provincia de.....

t

JIZG.XDO DE 1/INSTANCIA DE BURGOS.
Se halla vacante una de las plazas de Alguacil or

dinario del .Juzgado de primera instancia de esta ciu
dad Las personas que deseen obtener dicha plaza y 
se hallen adornadas de las circunstancias y requisitos 
necesarios para su desempeño y que sean sargentos, 
cabos ó soldados licenciados del egercíto cou buena 
nota podrán presentar sus solicitudes documentadas 
en este Juzgado en el término preciso de cuarenta dias 
desde la fecha de este anuncio. Burgos veinte y uno 
de Enero de mil ochocientos cincuenta y seis.—El 
Juez de 1/ instancia, Manuel Criado Ferrer.

J}o:í José Cantera,'Juez de primera mstan da del 
par lulo y villa de Miranda de Ebro.

Por el presente cito, llamo y emplazo á las perso
nas que se crean con derecho .á los bienes que cons
tituyen la Capellanía colativa fundada por Doña Ma-

AVISO.
La Dirección general ha dispuesto que el Sorteo, que sé ha 

de celebrar el día 9 de Febrero próximo, sea de GRANDES 
PREMIOS, bajo el fondo de 160 000 pesos fuertes, valor de 
16 000 billetes à Diez Duros cada uno, de cuyo capit^rse 
distribuirán en 600 premios 120,000 pesos fuertes en la for-
ma siguiente: 

PREMIOS.

1 .
1 .
1 .
1 .
8 .

10 .
12 .

566 .

600 octavos á Veiníe y

PESOS FUERTES.

de.. . . . 35.000.
de . . . 12.00Ó.
de . . 4.000.
de . . . . 2.000.
de.. . 500 . . . 4.000.
de.. . 400 . . < . .4;000.
de.. . 200 . 2.400.
de.. . 100 . . , . 56.600.

120,000
Los 16,000 billetes estarán divididos en .... 

cinco reales cada uno, y se despacharán en las Administra-
ciones de Loterías Nacionales.

Al día siguiente de realizarse el Sorteo se darán al publico 
las listas impresas de los números qué hayan conseguido pre
ndo y por ellas, y por los mismos billetes originales, rnas no 
por ningún otro documento, se satisfarán las ganancias en 
las Administraciones donde se hayan expendido con la pun
tualidad que tiene acreditada la Dirección. ; ,

Madrid 10 de Diciembre de 1855.—Domtngo Ptmlla.

! ' ;■ ANUNCIOS.,
1 Se halla vacante la plaza de Medicó de la villa de 
‘ Alberite cuya dotación consiste en ciento sesenta fa

negas de trigo pagadas por el Ayuntamiento en el 
mes de Setiembre dé cada un año, cuatrocientos rea
les en metálico que se pagarán por trimestres y Ubre 
de contribución escepto la del Subsidio correspon-' 
d- á su facultad. Los aspirantes dirigirán sus memo
riales al Secretario de su Ayuntamiento en el término 
de treinta dias contados desde la fecha de este Bole-

, tin, francos de porte.
Se halla vacante el partido de boticario del pueblo 

de Quel, de 385 vecinos, cuya dotación es seis mil 
seiscientos, rs'. anuales pagados por el Ayuntamiento 
por trimestres de año por repartimiento entre’ los 
mismos libre de toda carga vecinal y de contribucio
nes escepto ha del subsidio, siendo obligación del agra
ciado proveer de toda clase de medicamentos confor
me al petitorio inclusa la química. Los aspirantes di
rigirán sus solicitudes porte franco al Alcalde delmis- 
mo en el término de quince dias contados desde el d< 
la inserción en el Boletín oficial. QueláS de Enero de 
1856.=El Alcalde, Pedro Oñale

1 LOGROÑO: IMPRENTA DE RUIZ.
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